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Muuicipalidad Distrital de Mejía 
RUC 20198022480 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 082-2023-MDM 

Mejía, 04 de agosto de 2023 

VISTO: 

El Informe Nº 126-2023-JWGV-GDD /MDM, de la Gerencia de Desarrollo 
Distrital; el Informe Técnico Nº O 13-2023-MDM/ A-GM-GDD-SGGRD de la Sub 
Gerencia de Gestión de Riesgo y Desastre, y; 

CONSIDBRAND!): · 

(DI 1 9ue el artículo 5º de fos_:L~earr1~e~tos~para· la Gestión ·de Continuidad 
Operativa, aprobados p_or Re"sQluc10n M1nistenal Nº 02~-2015-PCM , la define 
como el proceso continµo~ue debe-fonnarparte tle-ias operaciones habituales 
de la Entidad Pública y ;tiene _como objetivo garantizar que siga cumpliendo con 

,, ,_,j e '~~1,. su misión mediante la iinplementacion-)ie mecanismos a,decuados, con el fin de 
¡f/:~';,-:. ~t:\ salva~ardar los in~erés q.e láNa~Í~n ante la ocurrenc~a ~e ~n des8;s~e de gran 
r.ff( G':~C~ · -:.\ rJ magnitud O cualquier evento que interrumpa O produzpa mestab1lidad en su 
r//'.' - º , Ffl operaciones; 
v~~ ~J0~1 ' • .,,. .,. 

·,+.-,,./ 
....... ::::.~-~..; Que, el numeral .6.1, señala que las Entidades Públicas deben 

implementar la gestión de la continuidad operativa de acuerdo a sus 
competencias y a la complejidad de sus operaciones y servicios; precisa también 
que corresponde al Titular de la Entidad delegar las acciones correspondientes 
a la gestión de la continuidad operativa, en la unidad orgánica que tenga 
funciones afines, en función de su estructura orgánica y la complejidad de su 
operaciones y servicios; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 046 de fecha 16 de febrero de 
2018 se delegó a la Gerencia de Defensa Civil y Gestión del Riesgo de Desastres 
las acciones correspondientes a la gestión de la continuidad operativa a que se 
refiere los Lineamientos, aprobados por Resolución Ministerial Nº 028-2015-

,:,r,;,,,-......... /i PCM; 
VºBº e;,--;_ 

¡:¡- ·NA e:, 
-'.:'.~rA~t ~ Que, con Informe Técnico la Sub Gerencia de Gestión de Riesgo de 

"E RAL Desastres, remite el Plan de Continuidad Operativa de esta entidad, informe que 
hace suyo la Gerencia de Desarrollo Distrital y solicita la aprobación. 

Que, atendiendo a la naturaleza del documento propuesto, se tiene que 
aquellos han sido confeccionados por el órgano de línea competente de acuerdo 
a lo previsto en el ROF vigente. 

Que, en uso de las facultades conferidas por el articulo 20° numeral 6) 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 y el numeral 6.1 de los 
Lineamientos para la Gestión de Continuidad Operativa, aprobados por 
Resolución Ministerial Nº 028-2015-PCM. 
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Municipalidad Distrital de Mejía 
RUC 20198022480 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Continuidad Operativa de 
la Municipalidad Distrital de Mejía, el mismos que forma parte integrante de la 
presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO. - Encargar a la Sub Gerencia de Gestión de 
Desastres, el cumplimiento de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que se ponga . de conocimiento la 
presente resoluciqn a Ge:r:encia Municipal, Gerenda, ,µe Desarrollo Distrital, 
Oficina de Pl~caGión~y · ~esupuesto y (ietñá1f•áreá,s pertinentes de la 
Municipalidad. • ' J • 

POR LO TANTO 
¡ 
; 

REGÍSTRESE, COMUNÍQ{!ESE, CÚMPLASE Y ¡AR.CHÍVESE; 

9 Av. Tambo Nº SOS 
\.. 054- 555017 

~~ 

M_ J il @) mesadepartes.mejia@gmail.com 


